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AGBS-SCAHSC-1635-2020 

05 de agosto de 2020 
 
 
Señores 
Proveedores 
CCSS 
 
 
 
 
 
Estimados Señores:  
 
 
Como adición al cartel de la Compra Directa señalada en el epígrafe, cuyo objeto es la adquisición de “Equipos de Nutrición” para el 
Hospital San Carlos y de conformidad con oficio SIMHSC-UIEM-044-2020, suscrito por el Ing. Pablo César Rojas Quesada, Coordinador 
de la Unidad Electromecánica de Ingeniería y Mantenimiento, se plantean las siguientes modificaciones, que en adelante se consideran 
aspectos integrales del concurso y deben leerse de la siguiente manera: 
 
  

A. Se modifica punto 2.1 en el siguiente aspecto específico: 
 

➢ Profesionales Competentes: La empresa deberá demostrar que cuenta como parte del personal de 
asesoría y respaldo técnico, con al menos un (1) ingeniero de cualquiera de las siguientes ramas: A) 
Ingeniero electromecánico o Ingeniero en mantenimiento industrial, o un par de ingenieros según 
estas ramas: B) Ingeniero eléctrico e Ingeniero mecánico. Además, este profesional debe demostrar 
una experiencia mínima de 02 años como asesor en trabajos de instalación y mantenimiento en los 
ítems 1, 2, 3 y 4 del cartel.  
 
Para demostrar la experiencia de los profesionales deberán presentar al menos 2 cartas o 
certificaciones de recomendación donde deberán poseer los siguientes datos: 

 
 

B. Se modifica inciso c., del apartado Condiciones Especiales, del punto 3.2, en el siguiente aspecto 
específico: 

 
c. El oferente deberá acoplar el equipo a la campana extractora existente y/o realizar la conexión al 
ducto de extracción con todos sus componentes indicados por el fabricante; en caso de ser necesario 
deberá modificar su acople para que este quede en igual o en mejores condiciones y estas deberán 
ser asumidas sin costo alguno por parte del oferente.  
 

 
C. La frecuencia de las visitas de mantenimiento preventivo y correctivo son cada 2 meses (visitas 

bimestrales), ya que por error involuntario se indicó “visitas bimensuales” en los puntos 1.8, 4.1, 4.4.5, 4.6, 
5.5, 5.7 y 5.8 del cartel.  

 
 
Las restantes condiciones, administrativas, legales y técnicas del cartel permanecen invariables. 

 
Las modificaciones descritas, están disponibles en la siguiente dirección: http://www.ccss.sa.cr/licitaciones, apartado de Unidad 
Programática 2401 Hospital San Carlos. 

Para todos los efectos, el expediente se encuentra en Oficina de la Sub-área de Contratación Administrativa del Área de Gestión de 
Bienes y Servicios, Hospital San Carlos. 

Sin otro particular por el momento, suscribe: 
 
 
 
 
 
 
 
____________________ 
Lic. Raúl Vargas Ramírez 
Coordinador Sub-Área Contratación Administrativa  
Hospital San Carlos 
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